
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AXIPLIACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. ,IO TRANSITORIO, LEY - 20.772

DIRECCION OE OBRAS - I. MUNICIPALIDAO DE ÍEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíADE

o ú uRaANo RURAL

A) Las aúibuc¡ones delArt 10 Trans¡torio delaLey 20.772.

B) La sol¡dtud de Perm¡so y Recapc¡ón Oefinitiva de Ampliacjón de Vivienda Soc¡al suscdta por el propietario correspondiente
al e&ediente No 13027 de fecha 2210612015

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 'lo de la Ley No 20.772.

RESUELVO:
l.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción def¡nitiva de la Ampliación
de la Vrvienda Social con una superf¡cie de 18,17 m2

para el predio ub¡cado en calle /avenida /cam¡no CACIQUE ANTONIO CURAPIL
02010 Lote No Manzana Sector

TJRBANO Zona zH2

d9 conform¡dad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certif¡cado de
Reg ularización

2.- lndiv¡dual¡zac¡ón del lnteresado

la aprobaci de proyectos y rccepcioñes que se acogen al Art. 1o de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan excentos de Io
d¡spuesto en el Art. 22 de la LGUC, sobre responsábilidad de los funcionarios.

3.- lndividual¡zación del uitecto

NOTAI Deberá concurireste profesionalen caso de ampliaoones en 2do piso o superiores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspeccióñ de
Obra de la 0.O.M.

28-08-2015

2695-69

LAGOS ULLOA JUAN TOMAS 11907313-8

SAEZ CASTILLO CRISTIAN ALEJANDRO 15504224-1

1 V¡v¡€nda 16,17 't.352.556

16,17 ,1.352.556

66,25
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1 Cuahuier dlerencia delpresente proyecto con la realidad, provocará la anulación delprcsente permlso.

2 No se efecluó visih a teÍeno.

3
En h aprobación de proyectos y recepcion€s que se acogen alArtl' Transitorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios munic¡pales quedan exentos de lo

dbpuesb en elArt 22, de la LGUC, sobre r€sponsabilidad de los tuncionañ06.

4

Constuccion acogida alD.F.L. N" 2la cual¡mpide hacer cambio de d6tjno a m& del20% de la suporfcie acogida e impide dar cualquier üpo de uso

rdaclonado con elexpendio y/o venb de bebidas alcoholicas y todos aquellos uscs que se mencionan en elArt. 162 de la Ley Generalde Uóanismo y

Construcdones.

5
ElprEs€itgP€mboapruebaLeyEspecial20.T2cond6ünoVIV|ENDA,incorpofa'16.17m2alasuperñcieanteriormentsaprobadadeS0.0Sm2.Resultando
un bbledncado de 66.25 m2. Emplazado eo un teneno de 90 m2.

6 \"ú-4 SEO'13027 con fecha del 22-06"2015,

l. :r',.. ".

REVISOR DE ALES

. NUMERo DE PERM¡so

100,1

FECHA

ROL S.t.r

FEi6r----l

BRE.GÉAzóN soclAl det pRoprETARro

REPRESETÍIAÑTE LEGAI del PROPIETARIO

NIVEL DESTINO cLAStFtCACtON SUBTOfAL
E4
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I o.r.l. w: stTOÍALIO¡¡SfRUIDO A LA FECHA
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lñóMBR&;iiEü-hRoulrEcro o pRóFESToNAL coMpEf ENTE RESpoNSABtE
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